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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PoT estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

1.880
información relativa a Z).í*.tí.í.OUlQ,..láu.¿CÍj.-XO

Para 4ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo III de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.

De la presente y documentación que se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. 5. muchos años.
Huesca-.^.^-..de........................................de 194.2

Sr. ^uez de instrucción de Tameri'ce líiíóx-

■ <-^GOBIERNO 
' '^S^DE ARAGON



• DOS JULIA^Í uxnao A/.AS\.a, rgontoAel in*5nt-«la Linoa na 17
< Secretarlo nozatoado ;xira X’Ja traiiítea de oj jaaoion de li Jon-cencU reoaila 

en la oeisa nAAnro 5373-39 inatrjlda cantara ZH‘ÜOSXO .miL-CX) .Vt’í‘^5dOl- 
y de cmra na^wa os Juea el -Especial par., el cmnlimle no lo aant ínaiae de 
Íb. 'U-intR .^í3/¿loa -^tlitíAr Oficial do Xa'To/ittíal a jJS CJOSÍALO ?<A!í0’5 31 Vi

O STIilGÜí Que a l^xí íolioa que üu in iloarán oirran l.is ¿itu doñea juJidía" 
les que saguldakaont^ ae tran-ioribon luu c jalee dicen tai:

Al 19 y 19 TTiolto ?íauy¡llíT! I\*- ^^4 la^laiía d *» la .aliona a 25 do Junio de 1940*
Heiaiido el uonseflo de Guerra ■^or'nixwnto ni^oroj nos píira '/qjí -j la

’ cau^ numero 5973-^3 qi*» por oX ir ooe ikil sat j a xj vriai.ao do 'xr^tíncia se ña 
seguido contra AtmSlO .TíilX?.:*) iJUíNGOI» rxiyor do eitadiia.^iíil j do XiU 
ciro”nstcñirto ronatan en’ ’31 jr-Kiento n :ia rio. cuoata d-' lou u.itpa pOr 
el -r. v/orosarxo, oid'» lots inforut*a del Janistexio ?UíQal y de li». ^«A^ñen 
y 1 snañiX rftacionís u«i prA^oosado p'onente en el eio lo li rJuta y ■a;á-3CIiTfiK 
00* probado y ivíi ae doolíixa <iu.» el oxocenado atMIEO IftílliJ díi-tílíOOL per
tenecía a La Ü.H.2. oon -ín ter lOxLiad al Glorioso Loyi 71c it 3 aclonal y -uíU 
vez "inoiade Aete'preiccioo zixlij regis trjjs en caaa de paxaoaaM de orden ? 
entre otras ©a la do 3. l?iis fo.xas aiv^íxol'ft arrojo por ?,. halcón ->r¿>-

. ria;5 imác'ínea, se aliatodo loo -px loar os ¿a la lla^íida G’-i.-ixd.la Roja '• t^íT3- 
s6 iaae tardo volxnt"<xio la colriitó D’ixíuti px^atm io o i.vit.uaT
tOG f entes.. O7í<nrx¿H4t;.0í): . -Aa el pro loqado .uitonlo j/ruTillo irnoncol -w ^sr 
pnnr.í^ble en eonc’spto de autor de un dalito de ajxilto a la reo<'iion prcvli^o 
y ■‘■QXi&^o ea ^1 artlc.j.lo 240 parraío 1’4 deu ’j->uit}0de Juiticlxi lilit.ix, sleiiac 
d^ 'pT'Cl^jr en la coidlaton del hecho pu-iiblo la eircuiwtonia atenuante m-.jy

• c-aifio-d-Je p^llgrcaid&á. nax^Oa loa iftUuloo 24-0, 172 y 175 iíl
. oaifo de Jiutícití Ililitsr los rkrti ; aoa 53 7 *“-7 ‘i®
óe Pebrero de 1939 y dorjiáü de gañ-íX)-!! -iplioa ida. PjViLa’áOS: '?X3 dcbqnoa 

’ oaiení^r :f al procesado AiTgOtflO ^coiao autor rea-
oonsf.ble d© xa Jalito do fíU:<ilio a la üíd i^ion oon loJ cix’cunBtüJX.,^ ate
nuantes auy cel.i~ic í'i*-*3 de eaoa a politjr osiJad u la o ¿Ua r
DIA DB P81SI)’íí con las acotísori-id Icqalcj do o w pana ion de toa o c irgo
y d^ derecho lo eufra/io durabt) el tietrpo de la «jimia.ia jsioaidlo de abono

• ai total de la pxiaion nroy*4nbiv.i üu xida a xcault w do eutn oaaaa y 
cuaíito a las rc4i)on¿í.:i.nili iiHÍ ía do par actor 31/11 so íi j.jxan arreglo a

• la -^ey d© 9 do ^‘ebx^Jxo do 1939* OTH BX: 31 Goni-ájo vista li Moa di colar
de Is/^reailpucia del Gobierno da 25 do Bnejxo 13 1940 □ obra oy^isn do ponas 
estima no prootíde proponer L'» eonnubacloa lo Ij ica tn ¿li pr xjea lo en

• est&csusa. -Ul'por e^jta nue.stra asatoncii lo. pr on v¡c t«i03 j fitjirioj - Juan
Pabrat de Valí.- ey-a*ia<ia atobao ppo.qrT.aaa.- AXt-iro Atilado.- Jua Pin -Nava

rro.- Jun Ou'los ^liülgi.- J’ibxiü ¥1 ».-

Al 20 obralíD3C&iT0;-id*l xlu/* ziKli^or do '^uo xa do la quinta M oa ,.íd- 
lit. r d© feoixi 8 de Jukio do 1940, ?ur el ouv. apr jcbíila antiirlor jonten-il a 

ordenando lao 4lligc’ncica de ej icuoloa ptiytincntea a la mis na.-

cawts y a of íotoB de aa rojBlaion «ctioatio el pr^tí-in* 
3U oxi^ lnal Ítl q-A^ -T» r^nito de orden y vl-a^d-í por 
41. 3a de ;4il no/ecientA¡ lírfinxa

va ' J tt

con 
a

VY para
te quü concuííriíi 
3;S^ on -ür-¿oza 

uno.*

.< GOBIERNO j 
DE ARAGONJ
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))
)1 >líl-i i .)re'.íe a2i*« orlait dt pi oceder coa «1 

¿2S2£_?’X^)> tftatlmonlo g- 1,. ííoniaacla d*l /oneejo d*» d.ie>rr^,.aoa«*-.
újií r4í<;li>c 1.. IXu-. jíóienoiít -.roviiwi,-ix ía 1:1 /ez qu« ae dua loa 

iaXei y -í¿ au ,, ü«m< ’?rxe,.lo ul urtioulo >j 4e
r h-' Po <ío 1939, «n rex toion con «i ;; de la de 19 

1'Í4 í» rftel^neea uisicr ^ieíiüií 1>- rei .cáüxj o 
.Liit 1 . .un úOur, .':. ^ t-íen;; y .í.i./ar dw ííix naelaleato 
9'- .-íw j áre», llbr íU iOije *1 eleexo ioi< oporbunoe

4’ X' /I

Juea

<4 il i

J.J' U-:
d 3pr»VHQ«

; .‘■■-.. .’'s j l.í iL-; ‘M ji. ■ *jTT.^e 1 .-.reo .'ontop,dti«:<
'■' ' ' ■ ='' ■t*íl . rc.1.:o íic ¿..:,r.)t*ís^7'a y pux })Ttí£X> d* jmltjdlc

''ion d-íl ’ de Iteí-íijdoy



Expediente núm

' SAJ4 <0

o O

o
^■9©

En méritos del expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilida^s Políticas que proceJarv 
contra 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda ur^ncia

0 •HQ
•H

íJ

♦H
+3

las siguientes DILIGENCIAS:
1* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 

bienes que ten^a amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de« 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen ios bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. “ — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro ^0 de de 1943

-ft. Ma.niciptí.1 da

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



fiíOVlP^iíClA r>Ál.
3íS?J0i-. jjv?i¡:o aiJíAC.)

Xa ViXXn de Blnefar dles y aels de
. ;.íarzo de mil no ve clon toe oaarenta y tres.
Wr rooi'Vlda con esta raisma feoha la carta-orden que jarecode 

del «Juzgado de 1*. Instancia e ItL-tniaoiííí. de Baroaatro, reglatz^- 
se y cumpla cuanto en la misma &e ordena a cuyo efecto interésese 
de la ;.loaldia ^rtiflcucldn de loj~ bienes que tenga amillara- 
'ios el incurao n<vyQ \vvvvyV/VvO COXl
el líquido imponiWe de s fincas, con relaci án ayt ^áTeV y^ ocXio de 
Julio de mil noveciaxitos treinta y eois, y adetaíra informo el 3r. 
Alcalde* sobre al le conocen otros bienes* y cuales sean eatoa* 

Intésesese asi mismo del J?fo Local de Pala a* o. Comandante 
del lueáto de la Guardia Civil y Cora Pérrooo de esta localidad 
sobre bienos que el mismo posea clase de estos* Individuos de su 
familia** u quines tiene que tender* y medios de vida con que cuen
ta dicho exic&rtado.

¿ara !:«. ta:>aoi én do los bienes que posee el mismo se designa 
a loa peritos Lon Uatias Liaiiana Borras y von José *-épea Álegre 
vecinos de esta localidad*

Üeclu la valoraoidxí férmoee el correspondiente inventarlo 
valorado de los bienes oonforsio ee interesa* y si careoeiese de 
loe sisaos acredítese su insolvexioia testificálmente* y cuapli- 
mentuda lo prss-nte devuélvase al ¿uz¿^do de proaedenoia por el 
oox^uciu de su recibo y oosx las diligencias que acrediten su cum
plimiento*

Lo mandé y flrrA «I 3r» Pon Javaro 31 ata 
decretari o doy tí

id pal

o m

¿ara acre !iV¿r yo «1 Secretarlo que con esta misas 
fecKa y en cumplimiento de la providencia anterior bago entrega 
al alguacil de este Juzgido Lon Beño loto ¿ilvuix Calv?* de un o- 
ficio dirigido a la ¿ioaldia»* otro, ííI jefe Local de 3?alange, 
al Goiaandant© del ?ueato de la Guardia Civil y al > B\2sfrrooo 
do eatn localidad, así como do <iOs notificacione para/lea péri 
tos deüignpdoa y enppixeba^e e ello fir:» oonn?. o da e rey tío de

QTt.A* J Con esta misos fe^^is quedai* unidos a la prese; tes dlli- 
¿gei.ciaa la oertlfic’tjién do la Alcaldin é Infamie del Jefe Local 
de ¿alaxiga. Comacd ,nte del ¿Aiosto de la Guarda SívllXy Gura Ba
rroco do sata localidad. / I

Binéfar 1/5 de tiarzo de r.943* / \7



D^GLAXUCIüíi KIATIA3 J la Villa de Binefar a veirxtidos de Liar-
LIUIí.lIJA BOiU'.AJ,' ) zo d© mil noveoi entos cuarenta y tres, an-

te‘ el ’b^r. Jaez 'x.'ian'i'ol'^l Don Josa Javero bistao. asistido de mi ©1 
infrascrito 3©oratario previa citación al efecto comparecen en el lo
cal del Juagado el que dijo ser y lloab-rce o orno (lueda reseñado al mar 

gen de 65 años’de ©dad» viudo, labrador, natural y vecino d© esta po
día ci tíh con domicilio en la flaile d© la Iglesia n^» lo» quien entera

do por el 3r. ‘'uez a que ida a prestar declaración y advertido oonve- 
nientem^te jura decir verdad en cuanto sepa y se le pregunte manifes
tando no comprenderle las Rene rales de la Ley.

Interrogado por el 3r, Juez para que manifieste los dienes que co
nozca de l’i propiedad del incurso en Hesponsadilidades roliticas Alí- 
TOIÍIÜ LIUHILLO AiClJiliGO, dice que no 1© conoce ninguno de ninguna ©spee
oi e zGon lo cual s© did por terminada esta su declaración que leída 
y hallada conforme por el propio declarante ae afirma y ratifica en * X . - _ ... ___ j _T _ ___ _ J «T T rt f\ Mi aT Qt* .7tto <7 Annml í^O

OTiiA Dá JOSE LOPEZ ) A continuación el propio Sr. Juez asistido- 
ALEGHE . } , de mi ©1 infrascrito Secretario previa oi-
t-a qA Ár?~?iT ef eoTó compare ce en el local del Juzgado el que dijo ser 
y llansxrse como queda reseñado al margen de años de edad, viudo la
drador natrual y vecino d© esta población con domicilio en la Galle 
da la Iglesia nJ. 8, quien enterado por el Sr. Juez a que iba a pres
tar declaracitín y advertido oonvenienteran© jura decir verdad en cuan
to sepa y se le pregunte manifestando no comprenderle las generales 
de la Ley. . . ,Interrogado por el 3r. Juez para que manifieste los bienes que 
conozca de la propiedad del-incurso en Hesponsabilidades Políticas 
AIíTOMIO LIJHILLO AHiíENGO, dice: <¿ue no le conoce ninguno de ninguna 
S^peci e. . . X . 4 ,

Gon lo cual se dio por terminada esta su declaración que leída 
¿%-\allada conforme por &L propio declarante s© afirma y ratifica en. 
Wáloontenldo por ser lo dicho la verdad fimndola en prueba de ello 
¿«riel Sr. Juez y conmigo el Secretario, que doy fe.

DILIGEIJGIA. ) ¿ueda unido a las presentes diligencias un certifica- 
d'o aoreditando los nombres de loa padres del encartado y la feoha 

de nacimiento del mismo, y cumplimentada la presente como se inte
resaba-en ©1 correo de hoy fecha se devulev© a su prooedeiicia, 

doy fe'. x J
» Binefar a de Llarzo d© 1.943« / J



Alcaldía Nacional
DE

BINÉFAR
(Huesca)

Negociado,

Número

íJOi; JOS?1 L/.CCIÍT '/CTaSjALC/íLDí

'3¿á:lT-X‘?ICO; ¿ue AX:i;.')inaáo£ los p 3- 
dx'ones de l'a Gontribíició''; laaíicajrec’JArl 
y Urbana de éáte térr.iin.j nu..icipcal con re 
lación ¿il año 1,936^resultr^ -;ue el vecino 
de p.jtn Villa

VTTÜI'TIO .Vcñi-ruOL
soltero,no figura con cantidác en
los rfiisijosj.isí como t'rtit^oco le conoce 
otr-j clase de bie-’ws.

X oar; -iUe conste ,en cimplimiento 
de-escrito’n^ 66C cei Juzgado Municipal 
de ésta plaza,expido -.I presente en 3ine- 
i’ar a veinte de marzo'de -lil novecientos 
cu?.renta 3’’ tres

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



TALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTÁ y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

O3/KR. _- \ ... , '

M
od

, P
. E

. T
. *

 ná
m

.

c&utt^aclOiV.B du escrití^ ' ’pof el 
qi^e .Bolibila* iiifome 30bx*e. íoB bienes 'que 

;.'C0ii0ZCe AtíTOiriO ’i¿UHiiu£¿0 ÁRkílIÍGQLt ’pbnÉ:© 
cqnecijnicnto'Jiue no :po‘3ee bíiéneB de 

nlngqne Cióse y que- se tíéIÍg ojUapliendo ' 
servicie eu él Ejcrc.ito#, ” - . • -

Por .Hioe'’_3ap£^a y su Hpvolücion líscio- 
nel Sináicelistó? ' -.v. • .■ '• • >

A ,2 k
GOBIERNO 

> .DE ARMX3N



Kn ciim.pliinien'to a su respes 
íad.0 escrito de lecha 16 ücl í 
actual en el í^ue interesa ae 
inlorioe sobre la capaciüM eoi 
noBiica y tamilia que tiene a 
su cario el vecino ce esta lo 
calibau ANTONIO iiüRILW 
GOL, ai que se le siíjue expe- 
cíente de responsadílidudes 
poli ticas»tengo el honor de 
participar a v. que dicho in 
aividuo es de establo soltero 
y carece en absoluto de biene

Dios guarde a 7*inuchos íuios 
Binelar 26 de kar zo 1943 

*• £1 Comandant^ de íuestg

' Sr.Juez de mnicipal de Bineiaa-

■

^'GOBIERNO 
^DE ARNCON



o Dando oumplimiento a cuanto me inte
resaba en su escrito de fecha 15 de los 
corrientes me es grato coaiaiiioarle que 
de los informes adquiridos resulta, qie 
el incurso en Responsabilidades Políti
cas AIÍTOKIO MÜRILIO AHI-ENGOL, no posee 
en nombre propio bienes de ninguna es
pecie.

¿s de estado soltero y se halla ac
tualmente cumpliendo servicio en filas 

Dios guarde a Vd. muchos anos, 
Binefar a ¿4 de ¡«larao de 1.943-

Ül Gura Párroco,

3r. Jlea i>iunioipal de esta Localidad.

GOBIERN
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DOÍi JOSE JUOIíO 3I3TA0, JÜE¿ MÜNIOIfAL Y EÜCAIíGAW DEL LEGIS-

THO OIVIL DE LÁ VILTA DE BINEFAR.

Re-iaíJro 
por las 

,ioipal, ol ono^- 
I» na ci o en

CERTIFICO: ‘ ue tio los datos oxistentaB en este 
Civil de mi cargo y antecedentes sinnlnistrados 
Dependencias de la ‘ Administraoifo Mun.

‘pr Qvi ñQi á ' 0^ di a _ a
do 1 ^9 t "siendo 'hijc le git 1 mofle« _ • «le—• * . -k _

Y para que asi conste y su. unión a la carta-orden 
del Juagado de Instru-ción da ^ferbastró expido el pre
sente que firmo y sello en Binefar a ^3 de Vv<^ovY_Qjy

V

de 1.S43-

GOBIERNO 
DE ARAGOl



/a

En Barbastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres* •
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Antonio- Murillo Armengol, vecino de Binefar, 
apareciendo del mismo que el inculpado de la CNT, practico varios Registros 
e ingreso voluntario en la columna Durruti, siendo condenado por el 
delito de Auxilio a la rebelión a la pena de seis años y un dia de pri

sión mayor 'y accesorias*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que U 0 tiene bienes jbabiendose acredi
tado' legalmente ' 3U insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 194S, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

■ Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de' la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Murilló Anaegol»

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan conJra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente'del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ^TQ.I1CÍ3CO liarco Moxif OH Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d^jjEO^ prorroga cLe jurisdicción, del d© Ta— 
marite de Litera, doy fe**-

GOBIERNO
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riSCALÍfl Df Lfl flUDlEnCIfl PROVIflCIflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fechde y
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y !O de la Audiencia, seguido 
contra

vecino de

y por el Que se acuerd y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de í-r , ?_ .,jde 194

^GOBIERNO 
¡.SSDE ARAGON



-.r o vi do neia
. uea

»r . -aherns.
«r . 4. iSQvj.1 
diotado por este us£;ado en «1 
diente uiiase al

uto

iie .-it^ru diez ü« .uli? '- 
íiiil 11...veáisntos QU^rorita tres.

: bL anterior oü.'au'.iioaci‘'’i del 
en que se d^ por rK'tifici.--Ld© del

“ ’^rtaca'.i.; lite e
'-iSbiü y habiéndose transeurrido | 

él pluao do oinao dias sin-interi^oner r^-curso eou- | 
tr-.'"«l haciéndose í'ir.ne. reíAitans® los test i venios 
que dul .'nisiiü están abordados oon atentas co-iuni- 
a^aioi'íes en las que ss interesará ao'use recibo 
par^ ;.íroa«d«r al arohiv© d® esta exí)©dieijt©, libr Aii- 
dosQ ta.'iblen la oportuna orden al inferior pura la 
notificación del auto <-l inculpado.

:.© .'lando y iir;7i.-. el -eñor ^cn -ariuno ^«xácres 
wavero vUea de ^nstruqción «¿ox-iente do - -te --.a-

«1 iaisnio rarniteu 1i.ü^ ti:L.bi.:ijí.iví¿
«orí atsntus Goaurjií¡«<cioms <u loa ter;aiH03 aacirüuuu 
j t-untieu ordeu'al infaríur tlo¿- ft.

-GOBIERNO 
. DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

*’ RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del 
auto de sobreseimiento ^ el expe

diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
-Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

GOBERNO 
^DE /KRAGON



Provideiiüia del Juez í Lí* 1?í Vill.-, de a C:-toree «^aiio
Sr. Javero ¿'ietac, ) de' rnil iiove cielito ü eaareiit .. y t-ceJ,

eoi; e^ita r.isr.ig ‘ecM, la 
Garta-orden qae precede del Jaz^-ado Instructor d--^ • e.cporisaoilidades 
■i-olitieas de este x'artldo, re¿' stres© y caLiipla caaiito en la misma 
se ordena, y hecho devaelvaae al ¿^az^ado de proced-ncia por el con- 
dacto de sa recibo, y con las diligencias qae acrediten sa campli-
rnisnto,



piI>IQ3a.‘JIA. / Oumplidontada, la pres-nts carao se int 
de hoy ?©oha so devuelve al Juzgado de pro ce;■ohoiy< dpy fe

esaha jfen el correO‘f<

í GOBIERNO

ttüüi


